Mensaje de los agentes al consejo para la reunión de julio de 2026
Hermanos:  
Este mes, los estadounidenses celebran y dan gracias a Dios por el 250.º aniversario de los Estados Unidos. La historia de Estados Unidos es una historia de 250 años de grandes sacrificios, libertades y la responsabilidad de ejercer esas libertades de manera adecuada.  
Este mes quiero hablarles sobre un tipo especial de libertad, la libertad para la jubilación.  
¿Cómo quiere usted que sea su jubilación? Tal vez le gustaría pasar más tiempo con su familia, viajar, ser voluntario o buscar pasatiempos.  
Si ya está jubilado, probablemente sabe lo importante que es prepararse financieramente para este período de la vida. 
Ya sea que esté jubilado o no, ¿ha considerado cuánto tiempo podría durar su jubilación? De hecho, podría durar varias décadas. ¿Tendrá suficiente dinero para cubrir el estilo de vida que desea para los próximos años? 
Ahora, podría dudar de que su jubilación durará décadas. Pero, ¿qué pasa con su familia? ¿Sus necesidades se cuidarán cuando ya no esté aquí? ¿Qué legado quiere dejar a sus hijos y nietos? 
No se pierda la oportunidad de prepararse para disfrutar de la libertad que brinda la estabilidad financiera a largo plazo durante la jubilación. Aunque es fácil perderse en los gastos inmediatos, planificar con anticipación mediante seguros y anualidades fijas puede traer grandes beneficios para usted y sus seres queridos. 
El paso más difícil puede ser tomar la decisión inicial de comenzar. Una vez que usted toma esa decisión, no tiene por qué dar aún más miedo. 
Estoy aquí para colaborar con usted para encontrar soluciones en temas de seguros. Ya sea que desee revisar el plan de jubilación que ya tiene implementado o que se encuentre al inicio de este viaje, existe la posibilidad de que podamos trabajar juntos para asegurarnos de que en el futuro usted tenga lo lo necesario. 
Le invito a venir a verme al final de la reunión y así podremos agendar una cita. ¡Gracias por su tiempo! Continuemos agradeciendo a Dios por nuestra nación y por todas sus bendiciones. 
¡Gracias! 
 
Los Caballeros de Colón y sus agentes no pueden proporcionar planificación financiera, asesoramiento legal ni fiscal.  
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